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La riqueza mineral y su manejo

Es sabido que la presencia de riqueza mineral puede crear y magnificar aciertos o desequilibrios, como consecuencia de la forma responsable o no, de su manejo y administración; ya que los recursos generados por la explotación minera, minerales y metales, procesados y transformados en insumos y productos, son utilizados de inmediato por la sociedad, y cuyos parámetros reales a veces pueden ser mejorados o deformados, optimizando o desvirtuando, según sea el caso, su utilidad económica y social. 

Cuando los recursos naturales (petróleo, gas natural, minerales o metales, entre otros), adquieren preponderante importancia por su valoración económica y por su estrategia política, suceden casos en donde el Estado los convierte en el principal soporte de poder; contraponiéndose a las actividades desarrolladas por los particulares de la  industria y de la sociedad, reduciendo así la importancia de la empresa privada, en su significativo aporte socio-económico generador de empleo, y por igual las iniciativas de la colectividad; en detrimento de su propia eficiencia y de las verdaderas obligaciones del Estado para con la sociedad. 

Casos como estos han llegado a crear modelos de capitalismo de estado, con economías centralistas, de intervención y de exclusión social; creando el desequilibrio y la deformación en el manejo de los recursos, sin desarrollar una verdadera economía sustentable.
Por otra parte, la pregunta de ¿hasta donde debe llegar o cuanto debe ser la intervención de los gobiernos en las actividades relacionadas con la dimensión social del desarrollo sostenible?, todavía espera respuestas.

Las empresas son los principales empleadores y generadores de ingresos, es por ello que sus prácticas y valores ejercen una gran repercusión en el logro de los objetivos sociales y el bienestar general de las comunidades. Hay que tener en cuenta que si no hay empleadores no habrá trabajadores.
Después de un tiempo que quedó atrás, de oír en las conferencias y foros expresiones sobre el desarrollo sostenible; y haciendo un recuento y análisis de ello, nos concentramos en la búsqueda de una expresión ecuacional, que pudiese representar un poco, la inversión minera; así llegamos a escribir lo que hemos llamado la “Ecuación de la Inversión en Positivo”, la cual expresa que: "Si hay inversión hay desarrollo, si hay desarrollo hay crecimiento, y si hay crecimiento hay bienestar económico y social para el colectivo”, como consecuencia de ello, ayuda a disminuir el desempleo y a crear y reconvertir empleos decentes e invertir en el capital humano, que es el activo social mas importante en cualquiera empresa.

Pues bien, lo que quiero expresar es que hay que tener en cuenta la importancia de la inversión, porque cuando esa ecuación se revierte negativamente no hay inversión, no hay desarrollo y por lo tanto no hay crecimiento, quedando sin ocurrir los favorables eventos antes nombrados. 

Se trata de un modelo de gestión que busca la sostenibilidad de la empresa, en el mediano y largo plazo, a través del gerenciamiento adecuado y eficiente de los temas económicos, sociales y ambientales de la empresa. 

Convergencia Tripartita (Tripartismo)
Hoy los gobiernos, las empresas y los trabajadores tienen un enorme mandato centrado en el mundo del trabajo, y es el de adaptarse a la rápida evolución y al desafío de los mercados globales teniendo a la vez que atender el reto de la aceleración del proceso de mundialización y universalización de la sociedad.

Una de las herramientas para atender este reto es el Tripartismo o Tripartita, que es la base y herramienta mas importantes para la necesaria y permanente práctica, por no decir imperativa del diálogo social, representada en la figura triangular conformada por el Estado, la Industria, y la Sociedad y  cuyo objetivo es  buscar la convergencia y mantener el mayor equilibrio posible entre los tres actores, con miras a solventar y evitar las diferencias en el contexto del desarrollo sostenible.
Un objetivo mas de los tres actores es el de lograr la mejora del desarrollo económico y social: con políticas sostenibles asegurando más  y mejores empleos, la seguridad en el trabajo, como la reincorporación a la fuerza laboral. Esfuerzos que deben ser de responsabilidad compartida de todos los actores en su conjunto, bajo una modernización de la administración del trabajo. 

De esa manera el desarrollo sostenible ha venido evolucionando y ganando cada vez más ímpetu, facilitando su implementación, donde todos los actores han empezado a comprender su dimensión social, sus riesgos y sus oportunidades.
No obstante lo complejo de ello, la actitud de la industria minera es la de atender y aplicar el concepto social sostenible, bajo el conjunto de tres factores: la productividad económica, la gestión ambiental y la gestión social. Así ahora, la industria minera no solo debe estimar los resultados económicos, sino que esta yendo más allá, al aplicar regularmente esas dos gestiones en la propuesta de los proyectos nuevos, e implementándolas en las actividades ya existentes.

Ello, sin dejar de observar que el concepto de la dimensión social, ha traído conjeturas e interrogantes para el desarrollo minero sostenible; sobre el perfil de la industria minera ante la sociedad de los países y sobre la manera de impulsar la sensibilidad social.
Aunque sigan existiendo países y regiones con numerosos problemas y restricciones a la democracia o la libertad, se observa hoy en día una aceptación generalizada del modelo económico del libre mercado y una mayor convergencia de intereses entre los gobiernos, la industria y la sociedad.
La industria minera convalida que los tres actores del tripartismo son protagonistas en el entramado de la misma sociedad; donde se estructura una relación de sinergia, armónica, puntual y pertinente que, sin estar exenta la industria de permanentes criticas y puntuales desavenencias entre los actores, su misión y objetivo en el tripartismo es el de que todo se maneje con claridad, transparencia y equilibrio.

Diálogo Social
Es evidente que el diálogo social entre el Estado, la industria y la sociedad debe ser siempre la práctica activa y permanente, bajo el tripartismo democrático; con  propuestas consensuadas, sobre bases sociales democráticas y participativas; que establezca el rumbo para crear las condiciones de un crecimiento sostenible, y por consiguiente se forme una sociedad con los menores desequilibrios posibles a partir de mantener las mejores relaciones con los trabajadores, las comunidades y los gobiernos.
Por otra parte, están las comunidades deseosas de resultados, siéndole difícil comprender que los proyectos mineros no son inmediatos, sino que requieren de términos a largo plazo. Por lo que la industria minera sigue dispuesta buscando nuevos caminos en la construcción de consensos que permitan el desarrollo de los proyectos y de la actividad; bajo la aplicación de una gestión de planificación socioeconómica mas técnica y profesional, cuyos resultados sean tangibles, estables y lo mas cercanos posible.  
Mientras tanto, el esfuerzo para con la sociedad debe estar guiado por un Estado que priorice para el colectivo el gasto social y el acceso a las oportunidades productivas; y por otra parte,  la industria minera conocer,  que para ser exitosa debe desarrollarse en un entorno próspero con las comunidades, con la sociedad, y en consenso con las instituciones del Estado; ya que todos son actores fundamentales en el negocio sustentable. 
La más importante razón que enfrentan las empresas mineras para ser socialmente responsables es su compromiso a contribuir con la inclusión social. Sólo así el mercado alcanza una legitimidad de largo plazo.

Las empresas deben:

· Contribuir al progreso económico, social y ambiental con vistas a lograr un desarrollo sostenible.

· Respetar los derechos humanos de las personas afectadas por sus actividades.

· Estimular la generación de capacidades locales mediante una cooperación estrecha con la comunidad local.

· Fomentar la formación de capital humano, particularmente mediante la creación de oportunidades de empleo y la formación de los empleados.

Sin dejar de obviar que, existe la estigmatización de la industria, por falsos líderes comunitarios, grupos auto llamados ecologistas, políticos de ocasión, grupos de indistinta índole, y medios, que conforman una amalgama híbrida y heterogénea con la cual la industria minera debe interactuar, desmontando sus negativos mensajes y acciones, contrarios al concreto y verdadero sentido del desarrollo del proceso productivo sustentable.

Por otra parte, la industria en alineación y articulación con los planes sociales del Estado, formula y ejecuta proyectos aguas abajo, para beneficio de las comunidades y el colectivo circundante; proyectos que persigan lograr un nivel de desarrollo sostenible en el tiempo, considerando la utilización plena del potencial humano; el manejo social y técnico eficiente de la inversión social, y el respeto por el equilibrio ecológico.
Conviene destacar la existencia del Pacto Mundial, iniciativa de las Naciones Unidas para convencer a las empresas de todo el mundo de que asuman una mayor responsabilidad en la sociedad y obren bajo un conjunto de principios de reconocimiento universal en las esferas de los derechos humanos, los derechos laborales y el ambiente e invita a las empresas a establecer proyectos concretos para promover cambios en el desarrollo de las empresas y a trabajar los Objetivos del Desarrollo del Milenio. De este modo, el sector privado, en colaboración con otros agentes sociales, puede contribuir a hacer realidad la visión de una economía mundial más sostenible e incluyente.

Gestión social 
Desde tiempos atrás la preocupación de la industria minera se centraba dentro de su actividad en la gestión ambiental, la cual sigue ejerciendo; sin embargo, han surgido otras importantes preocupaciones, sobre los pobladores, trabajadores, las familias, la cultura, la idiosincrasia tradicional y las comunidades; ahora atendidas  por las empresas con la  práctica de la gestión social.  
Las prácticas usuales de la gestión social de las empresas cubren entre otros, los siguientes temas:

· Evaluación de las incidencias sociales y los resultados de impacto social

· Reducir los riesgos al mínimo

· Maximizar las oportunidades de la dimensión social del desarrollo sostenible

· Determinar planes de acción; marco de trabajo, la supervisión y los informes

· Procedimientos internos para tratar los problemas sociales

· Código de Prácticas Sociales (el Código Ambiental ya existe)

· Indicadores de la dimensión social del desarrollo sostenible

· Aseguramiento del desarrollo sostenible

Las prácticas anteriores también van dirigidas a atender diversos actores, como son los sindicatos, las ONG’s y las comunidades con voz activa; que solicitan de la industria minera aclarar la larga lista de asuntos de riesgo que se suelen exponer como producto de la actividad minera. La apertura con la participación de las comunidades es la práctica mas conveniente para las empresas, de no generar oposición a los proyectos y evitar los costosos retrasos para el inicio o de espera.

Las empresas reconocen que la aplicación de las nuevas prácticas ambientales y sociales, traen oportunidades y ventajas para ellas, una positiva imagen de progreso y de aceptación por parte de la sociedad, lo que es necesario para obtener el acceso a los recursos, cuya explotación sostenible debe beneficiar a la sociedad actual como a las futuras generaciones; coadyuvando a que la gestión social sea considerada como parte de la inversión y no como un costo.

La responsabilidad social de las empresas y la sociedad
Anteriormente, el aporte de la industria y su actuación en el marco social, se limitaba a la asistencia económica, bajo la forma social de donaciones; ahora está socialmente instituida bajo acciones diferentes, proporcionando soluciones definitivas y productivas para con los diversos sectores de la sociedad. No obstante, y considerando que la dimensión social es difícil de medir y percibir, la industria sabe que es imprescindible invertir en la gente para crecer sostenidamente, entendiendo que falta mucho por atender y hacer.

La responsabilidad social se puede definir como una herramienta de desarrollo sostenible que tiene el potencial de ser una fuerza constructiva y proactiva en el sector empresarial local y mundial.

La responsabilidad social de las empresas mineras son las prácticas sociales y ambientales voluntarias que van más allá de sus obligaciones jurídicamente establecidas. Por lo que el término social no se refiere a problemas sociales sino al desarrollo económico, a los aportes sociales y el cuidado del ambiente. Es decir, es uno de los elementos que las empresas mineras tienen para ejercer el desarrollo sostenible.
En realidad no hay una normativa específica para aplicar la responsabilidad social de las empresas mineras, lo hacen a través de la práctica y del análisis de sus mismos reportes; considerándolo dentro de su propia actividad, como una cultura integral de lo social, lo ambiental y lo económico.
La Organización Internacional para la Normalización (ISO), trabaja en el desarrollo de una Norma Internacional que provea una guía para la Responsabilidad Social. El propósito de la norma es asistir a las empresas a establecer,  implementar, mantener y mejorar los marcos o estructuras de responsabilidad social. Será una herramienta para el desarrollo de la sustentabilidad de las organizaciones.

Así, la industria está respondiendo y evolucionando a una escala superior, en el tema del ambiente, de la responsabilidad y ética social; llevando y realizando programas fuera de su regular actividad productiva, que responden a proyectos elaborados desde el mismo seno de las comunidades, validando con ello la modalidad de gestión participativa que integra a las comunidades y la empresa, fortaleciendo juntos sus capacidades de trabajo para mayores beneficios de la sociedad.
Por otra parte, la responsabilidad social de la empresa minera, no tiene la obligatoriedad jurídica, como muchas veces piensa la comunidad y el colectivo, o como discrecionalmente se le quieren trasladar obligaciones que si son del Estado; sino que,  su responsabilidad social es complemento voluntario de esas obligaciones, con los que la empresa coopera con el gobierno y con la agrupaciones locales, para mejorar el nivel de vida de la comunidad en el entorno de la mina. 

Para la minería, la responsabilidad social, además de asumirla es una respuesta vital que impulsa la gestión gerencial, la gestión de riesgos y el estatus de los intereses de los accionistas de las empresas, aumentando así las posibilidades de éxito económico y que como decisión voluntaria, representa para las compañías beneficios positivos de su actividad para la sociedad.
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